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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

informando que no se tiene constancia de la asistencia de 

las partes a la prueba de genética que había sido 

programada para el 1º. de junio 2023. Sírvase proveer.  

Vélez, 9 de febrero de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

VERBAL 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Rad. 68861.31.84.001.2010.00127.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta a lo informado por la secretaría del 

despacho, se ordena oficiar al CAB del INML y CF de esta 

municipalidad y a la Coordinación de dicho instituto en la 

ciudad de Popayán, Cauca, a fin de que, respectivamente, 

comuniquen a este despacho, si tanto la menor 

demandante junto con su progenitora y el demandado, se 

hicieron presentes en la fecha aludida y si se materializó la 

toma de las muestras para la pericia anotada. En caso 

positivo, y de ser viable, deberán enviar los resultados de la 

misma.  

 

De igual forma y de acuerdo a lo consignado en la 

constancia secretarial que obra al proceso1, se requerirá a la 

aludida progenitora, a través de la Comisaría de Familia de 

El Peñón, lugar de su residencia, para que informe si el 

 
1
 Documento No. 28 del expediente electrónico. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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demandado ya procedió al reconocimiento de su menor 

hija. Librar el despacho comisorio del caso.   

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,    

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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